
MAURICIO EVERARDO GONZALEZ AYURE <mgonzaleza@ugpp.gov.co>

Re: Radicación de Cuenta DICIEMBRE-25 Cto. 03.212-2025 RAFAEL ANTONIO BARAHONA CAMARGO
1 mensaje

MARIA ALEJANDRA FELICIANO FUERTES <mfeliciano@ugpp.gov.co>
Para: MAURICIO EVERARDO GONZALEZ AYURE <mgonzaleza@ugpp.gov.co>
Cc: JESSICA JOHANA QUIROZ CASTRO <jquiroz@ugpp.gov.co>, DIANA PATRICIA MOSQUERA VALENCIA <dmosquerav@ugpp.gov.co>, DORA LUZ SANCHEZ BECERRA <dsanchezb@u
<kcastroc@ugpp.gov.co>, LUZ ANGELICA SERNA CAMACHO <lserna@ugpp.gov.co>

Buenas noches Mauricio,

Remito prueba de aprobación de la cuenta de cobro del contratista "RAFAEL ANTIONIO BARAONA CAMARGO" correspondiente al mes de diciembre de 2026, disculpa la demora pero en e
aprobar.

Quedamos atentos a cualquier inquietud

Cordial saludo,

Coordinadora GIT Actos Administrativos -
Contadores
María Alejandra Feliciano Fuertes
Subdirección Jurídica de Parafiscales
mfeliciano@ugpp.gov.co
Teléfono: (601) 4237300 
Calle 26 #69B-45 Piso 2, Bogotá Colombia
www.ugpp.gov.co
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Aviso de Confidencialidad:
La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se e
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podrá tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusiva de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier v

El mié, 7 ene 2026 a la(s) 2:21 p.m., CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS (ccaicedob@ugpp.gov.co) escribió:

Cordial saludo,

Este corresponde a la cuenta del mes de diciembre. 

Subdirectora
Claudia Alejandra
Caicedo Borrás
Subdirección Jurídica
de Parafiscales
ccaicedob@ugpp.gov.co
Teléfono: (601)
4237300 
Calle 26 #69B-45 Piso 2,
Bogotá Colombia
www.ugpp.gov.co

---------- Forwarded message ---------
De: MAURICIO EVERARDO GONZALEZ AYURE <mgonzaleza@ugpp.gov.co>
Date: mié, 7 ene 2026 a las 14:12
Subject: Radicación de Cuenta DICIEMBRE-25 Cto. 03.212-2025 RAFAEL ANTONIO BARAHONA CAMARGO
To: CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS <ccaicedob@ugpp.gov.co>
Cc: JESSICA JOHANA QUIROZ CASTRO <jquiroz@ugpp.gov.co>, DIANA PATRICIA MOSQUERA VALENCIA <dmosquerav@ugpp.gov.co>, DORA LUZ SANCHEZ BECERRA <dsanchez

Buen día estimada Claudia,

De conformidad con lo establecido en la Circular de Cierre 0047 del 14 de Noviembre de 2025, el plazo para que proveedores y contratistas radicaran facturas, cuentas de cobro y sus resp
año en curso, y cuya asignación presupuestal corresponda al rubro de Funcionamiento, fue el pasado 17 de diciembre de 2025. Asimismo estableció que las cuentas que no se radicará
fortuito, cuya justificación debería informarse a la Subdirección Financiera vía Mi Gestor a más tardar el día 23 de diciembre de 2025.

A pesar de que no se recibió en la Subdirección Financiera la notificación por parte de la supervisión sobre la radicación de la cuenta de Diciembre del contrato 03.212-2025 suscrito con R
información y documentos de cobro asociados a la ejecución del contrato mencionado en el período de diciembre de 2025, entre estos el Informe de Supervisión firmado por la supervisora

Como resultado de la validación de la documentación se identifican las siguientes inconsistencias:

1. La línea de pago en la plataforma Secop II no se encuentra aprobada por la supervisión del contrato:

2. El Informe de Obligaciones y Actividades presenta una inconsistencia en la columna CANTIDADES del numeral 3, ya que si no se ejecutó la labor descrita en dicho numeral la columna 
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3. Al tratarse del último pago del contrato, la cuenta de cobro debe ir soportada con el pago de la seguridad social del mes de Diciembre del contratista.  Sin embargo, se evidencia que se 
de seguridad social pagada de Diciembre de 2025 y que se modifiquen los respectivos documentos, así:

* Informe de Supervisión: modificar el campo "MES APORTES SEG. SOCIAL". Cabe aclarar que el documento debe ir firmado por el supervisor o quien haga sus veces:

* Certificación de Aportes Obligatorios al Sistema de Seguridad Social: modificar los campos "Mes de aportes" y "Referencia de pago No.". Cabe aclarar que el documento debe ir firmado 
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Teniendo presente el hecho de que no se ha podido establecer comunicación alguna con Maribel Gonzalez Benavides, quien ejerce la supervisión del contrato, solicitamos su valiosa colab
informadas.  Vale la pena indicar que el objeto por el cual fue suscrito este contrato es el de  "Prestar los servicios profesionales a la Subdirección Jurídica de Parafiscales, con todo lo rela
como la colaboración en la proyección y elaboración de conceptos técnicos relacionados con la adecuada determinación de aportes parafiscales de acuerdo con la normativa vigente."

No está de más señalar que en la Subdirección Financiera estamos prestos a resolver cualquier inquietud y brindar el apoyo necesario.

--
Cordialmente,

Profesional Especializado
Mauricio E. González Ayure
Subdirección Financiera
mgonzaleza@ugpp.gov.co 
Teléfono: (601) 4237300
Calle 26#69B-45 Piso6,Bogotá Colombia
www.ugpp.gov.co
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